
 

 

 

#LabImpulsosVerdes  
Síguenos en las Redes Sociales 

 

 
 

 
“2º Convocatoria para presentar solicitudes para participar en el LAB Impulsos 

Verdes y completar las plazas todavía disponibles del programa” 
 

El Programa #LabImpulsosVerdes está promovido por la Fundación Biodiversidad (F.S.P.), del 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente y Ecoembes, la organización que 
cuida del medioambiente a través del reciclaje y el ecodiseño de los envases en España. 
 
El #LabImpulsosVerdes es un programa de innovación social de la Red emprendeverde (ReV) para 
impulsar grupos de trabajo y aprendizaje colaborativo para la creación de empresas verdes y 
sociales en el ámbito de la prevención, reutilización y reciclaje de residuos, el ecodiseño y la 
economía circular.  
 
Participa, de forma gratuita, en el programa #LabImpulsosVerdes y podrás crear tu propia empresa 
con impacto ambiental y social positivo, mediante innovadoras metodologías que combinen trabajo 
en equipo, acompañamiento, aprendizaje colaborativo, prototipado, validación, visibilidad y 
networking. 

 
Si ya tienes una empresa consolidada y quieres apoyar o formar equipo con los futuros 
emprendedores para desarrollar conjuntamente nuevos proyectos… ¡súmate! 
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1. Objeto  

 
El programa LAB Impulsos Verdes tiene como objetivo incentivar a personas desempleadas y 
organizaciones consolidadas en la creación de grupos de trabajo y aprendizaje colaborativo 
para hacer realidad empresas verdes y sociales en el campo de la prevención, reutilización y 
reciclaje de residuos, el eco-diseño y la economía circular. Adicionalmente, el programa 
pretende mejorar las capacidades profesionales de los participantes para la búsqueda de 
empleo en los campos anteriormente descritos. 
 
Para ello, y centrándose en los campos anteriormente mencionados, se seleccionarán 18 
personas que quieran emprender y mejorar sus capacidades profesionales además de un 
máximo de 6 organizaciones consolidadas para que puedan llevar adelante proyectos de forma 
conjunta. El presente documento establece las normas de participación en el Programa LAB 
Impulsos Verdes.  

2. ¿A quién van dirigido este Programa? 
 

Personas con interés en emprender: 
 
Está dirigido a 18 personas desempleadas, de toda España, que quieran emprender en el 
ámbito de la prevención, reutilización y reciclaje de residuos, ecodiseño y economía circular 
con impacto ambiental y social positivo:  
 

 Personas que ya tengan una idea para crear una empresa, pero todavía no se hayan 

animado a ponerla en marcha. Este programa te puede ayudar a testear y validar tu 

idea de negocio, dándole un impulso para animarte a ponerla en marcha. * 

 Personas con inquietud emprendedora, que todavía no tengan una idea de negocio. 

Este programa te puede ayudar a encontrar inspiración y adquirir habilidades para 

desarrollarlas.* 

 * Podrán inscribirse en grupo (máximo dos personas). 
 
Entre los destinatarios a los que va dirigido el programa se prestará especial atención a los 

siguientes colectivos prioritarios, agrupados en dos bloques: mujeres, jóvenes hasta 35 años, 

mayores de 45 años, personas inmigrantes y personas con discapacidad. 

 

Entidades con interés en apoyar o formar equipo con los futuros emprendedores: 
 
Un máximo de 6 empresas u organizaciones consolidadas, vinculadas a los ámbitos de la 

prevención, la reutilización, el reciclaje y el ecodiseño y la economía circular, podrán participar 

de forma activa en el programa compartiendo con los 18 futuros emprendedores su 

experiencia, conocimiento, contactos o formando equipo para impulsar el desarrollo de sus 

proyectos o realizar nuevos proyectos conjuntamente.  Podrán participar, de forma voluntaria, 

empresas adheridas a Ecoembes o de la Red emprendeverde (ReV) que tendrán la oportunidad 

de conectar con el dinamismo y eco-innovación de los futuros emprendedores verdes. Las 

entidades se beneficiarán del conocimiento generado a lo largo de todo el programa, además 

de recibir formación y acompañamiento para el desarrollo de proyectos junto con los 

http://fundacion-biodiversidad.es/
www.ecoembes.es
http://ec.europa.eu/esf/home.jsp?langId=es
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emprendedores. El objetivo de esto, es buscar la generación de sinergias para una futura 

colaboración y creación de valor ya sea a través de la generación de proyectos, conocimiento,  

contactos o captar talento. Una oportunidad de conectar con el ecosistema que genera la 

Fundación Biodiversidad y Ecoembes*.  

*Cada solicitud de participación da derecho a participar en el programa a un máximo de 2 

personas por empresa u organización. 

3. ¿Por qué participar? 
 
 #INSPIRACIÓN #INMERSIÓN #EXPERIMENTACIÓN #CREATIVA  

 Conocer experiencias de éxito y las últimas tendencias para inspirarte. 
 Inmersión y experimentación en un programa intensivo de aprendizaje con dinámicas 

innovadoras. 
 Desarrollar ideas para crear tu empresa con metodologías creativas. 

 
#PARTICIPACIÓN #COLABORACIÓN #IMPACTO #SOCIAL #AMBIENTAL 

 Colaboración participativa para formar equipos de impacto. 
 Co-construcción de modelos de negocios con soluciones a retos ambientales y 

sociales. 
 
#ACOMPAÑAMIENTO #FORMACIÓN #ASESORAMIENTO #COMPETENCIAS #EMPLEABILIDAD 

 Acompañamiento colectivo presencial con mentores y expertos. 
 Adquisición de nuevos conocimientos en sesiones de formación de alta calidad. 
 Acompañamiento individual con mentores especializados. 
 Mejora de tus competencias emprendedoras, profesionales y empleabilidad. 

 
#PROTOTIPAJE #TESTEO #VALIDACIÓN  

 Oportunidad para prototipar tu producto mínimo viable. 
 Testear y validar tu proyecto con ayuda de mentores y expertos. 
 Apoyo de empresas consolidadas para impulsar tu proyecto o hacer proyectos 

conjuntos. 
 
 #NETWORKING #DIFUSIÓN #VISIBILIDAD 

 Encontrar potenciales socios o colaboradores para desarrollar tu empresa. 
 Networking para conectar a todos los asistentes con otros profesionales para 

incrementar su red de contactos. 
 Apoyo en la difusión por parte de la Fundación Biodiversidad y Ecoembes. 
 Incrementar tu visibilidad y la de tu proyecto emprendedor. 

 

4. Requisitos para participar 
 
Personas con interés en emprender: 

 Residir en España. 

 Encontrarse en situación de desempleo. 

 Tener voluntad de emprender en los campos mencionados anteriormente. 

 No estar incurso en alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, lo que se justificará mediante 

declaración responsable otorgada por el solicitante que se incluye en el formulario de 

la solicitud. 

http://fundacion-biodiversidad.es/
www.ecoembes.es
http://ec.europa.eu/esf/home.jsp?langId=es
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 Se deberá cumplir con los requisitos de disponibilidad en fechas, horarios y el 

compromiso de participar activamente en el LAB Impulsos Verdes. 

 Comprometerse a participar en todos los módulos y actividades del programa. 

 Se deberá estar registrado como miembro de la Red emprendeverde previamente al 
comienzo del Programa. Si todavía no lo estás, puedes registrarte de forma rápida a 
través de redemprendeverde.es. 

 

Entidades con interés en apoyar y hacer equipo con los futuros emprendedores y proyectos:  
 

 Deberán cumplir una de las dos condiciones siguientes: ser una organización/empresa 
adherida a ECOEMBES o estar registrado como miembro de la Red emprendeverde 
previo al comienzo del Programa. Si todavía no lo está, puede registrase de forma 
rápida a través de redemprendeverde.es 

 Se deberá cumplir con los requisitos de disponibilidad y el compromiso de participar 

activamente en el “LAB Impulsos Verdes”. 

 Comprometerse a participar al menos en el 75%  los módulos y actividades del 

programa.* 

 

*Las entidades con interés en apoyar y hacer equipo con los futuros emprendedores y 

proyectos no tienen la obligación de participar en los módulos de búsqueda de trabajo.  
 

5. Cómo participar y documentación a aportar 
 

Personas con interés en emprender: 
 
Para participar en el programa “LAB Impulsos Verdes” es necesario cumplimentar el 

formulario de solicitud de participación habilitado a través del siguiente enlace. 
 
Toda solicitud de que se presente fuera del canal establecido o con posterioridad al plazo de 
finalización de presentación, no se tendrá en cuenta para su participación en el programa.  
 
En todo caso, sólo a las solicitudes de participación pre-seleccionadas se les solicitará por mail 
posteriormente: 
 

 Copia del DNI o de la tarjeta de residencia del participante. 
 

 Justificante de la situación de desempleo al inicio de la actividad. Tarjeta de 
desempleo en vigor en el momento de desarrollo del Programa. Se entenderá por 
periodo de desarrollo desde los 3 últimos meses previos a la fecha de inicio del 
Programa. 
 

 Para acreditar la pertenencia a determinados colectivos prioritarios, deberá 
presentarse la siguiente documentación: 
 Las personas con discapacidad deberán presentar el certificado de discapacidad. 
 Las personas residentes en áreas protegidas y/o zonas rurales deberán presentar 

una declaración jurada. 
 

http://www.redemprendeverde.es/
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeI2q7nBRWHiYQnlep8Z7u7LSFEFCBSTsPreJOV8iNgPUzMzA/viewform?c=0&w=1
http://fundacion-biodiversidad.es/
www.ecoembes.es
http://ec.europa.eu/esf/home.jsp?langId=es
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 Declaración jurada relativa al cumplimiento del Programa “LAB Impulsos Verdes” y 
compromiso de participación y aprovechamiento del mismo. 
 

La organización podrá solicitar información adicional con el objeto de tener un conocimiento 
más completo sobre las solicitudes de participación presentadas. 
 
 

Entidades con interés en apoyar y hacer equipo con los futuros emprendedores y 

proyectos:  
 
Para participar en el programa “LAB Impulsos Verdes” es necesario cumplimentar el 

formulario de solicitud de participación habilitado a través del siguiente enlace. 
 
 
 

6. Plazos y fases  
 
 
 
 
 
 
 

Fase 1: Presentación de solicitudes 

 

Comienzo: 24 de mayo   |   Final: 9 de junio 
 
 
 
El periodo ampliado para presentar solicitudes y cubrir las plazas del programa todavía 
disponibles, comienza el 24 de mayo de 2017 y finaliza el 9 de junio de 2017 a las 11:30h (hora 
peninsular). 
 
Durante este periodo, se revisarán todas las solicitudes presentadas para comprobar que 
cumplen con los requisitos recogidos en este documento.  
 

La Fundación Biodiversidad se reserva el derecho de prorrogar la fecha de finalización del 

plazo para la presentación de solicitudes de participación, en cuyo caso, se anunciará a través 

de la página web redemprendeverde.es 

 

Durante esta fase se revisarán todas las solicitudes presentadas para comprobar que cumplen 

con los requisitos recogidos en el documento de condiciones de participación del Programa 

#LabImpulsosverdes.  

 

Serán descartadas del proceso de selección, sin previa petición de información adicional, las 

solicitudes que no cumplan con alguno de los requisitos indicados en el apartado 4. 

Fase 1 
Presentación 
solicitudes 

Fase 2 
Evaluación 
y selección 

Fase 3 
Módulos de 
trabajo presencial 
 

Fase 4 
Acompañamiento 
personalizado 

Fase 5 
Presentación 
de proyectos 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeI2q7nBRWHiYQnlep8Z7u7LSFEFCBSTsPreJOV8iNgPUzMzA/viewform?c=0&w=1
http://fundacion-biodiversidad.es/
www.ecoembes.es
http://ec.europa.eu/esf/home.jsp?langId=es


  

  

 

                                 Condiciones de participación                                           |   6 

 

 

Fase 2: Evaluación y selección  
 

 
 
 

9 de junio   

 
Las solicitudes que pasen a esta fase serán valoradas y puntuadas por un comité técnico 
atendiendo a los criterios de evaluación preestablecidos recogidos en este documento. El 
comité técnico podrá solicitar información adicional e incluso realizar entrevistas con el objeto 
de tener el conocimiento más completo posible sobre la candidatura presentada.  
 
El comité técnico pre-seleccionará nuevas solicitudes hasta complementar las plazas 
disponibles del programa LAB Impulsos Verdes, quedando abierta la posibilidad de variar el 
número total de seleccionados si el comité técnico lo estimase necesario. Además, se podrán 
seleccionar solicitudes de participación de reserva. 
 

Fase 2.1 Criterios de selección 
 
Para la selección de las solicitudes de participación se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios de selección, ponderados sobre 50 puntos:  
 

Personas con interés en emprender: 

 Motivaciones para emprender: 20 puntos 

 Conocimiento previo en el campo de interés: 10 puntos 

 Experiencia y formación profesional: 10 puntos 

 Pertenencia del solicitante a colectivos prioritarios*: 10 puntos 

*Entre los destinatarios a los que va dirigido el programa, tendrán mayor puntuación en la 
valoración los siguientes colectivos: mujeres, jóvenes hasta 35 años, mayores de 45 años, 
personas inmigrantes, personas con discapacidad y residentes en áreas protegidas y/o zonas 
rurales. 

 

Entidades con interés en apoyar los futuros emprendedores y proyectos: 

 Motivaciones para participar del programa por parte de la entidad: 20 puntos 

 Campo de trabajo de la entidad e impacto alcanzado y esperado: 10 puntos 

 Experiencia y formación profesional de la/las personas que participarán del programa: 

20 puntos 

http://fundacion-biodiversidad.es/
www.ecoembes.es
http://ec.europa.eu/esf/home.jsp?langId=es
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Fase 2.1 Solicitud de documentación a las candidaturas pre-seleccionadas 

 

Comienzo: 9 de junio  |   Final: 15 de junio  
 

Personas con interés en emprender: 

 
A las solicitudes de participación pre-seleccionadas se les solicitará el envío por mail, la 
documentación requerida en el apartado 5 de este documento. 
 

Fase 3: Módulos de trabajo presencial  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comienzo: 22 de mayo   |   Final: 10 de julio 
 
 
Esta parte del programa constará de 4 módulos, con un total de 8 sesiones, de 4 horas cada 
una de acompañamiento colectivo y formación presencial, distribuidas en diferentes días de 
mayo a julio. Los participantes podrán seguir trabajando en el desarrollo de su proyecto entre 
sesión y sesión.  
 
 
Módulo 1 |  “Ideas de negocio de empresa verdes y social” | Sesión 1 (22/05) y Sesión 2 (19/06) 

 Desafíos actuales de la prevención, reutilización y reciclaje de residuos, el ecodiseño y la 
economía circular. 

 Introducción a la empresa verde y social. 
 Talleres de creatividad para el desarrollo de ideas de empresa verde y social. 

 
 

Módulo 2 |  “Modelo de negocio” | Sesión 3 (20/06) y Sesión 4 (20/06) 

 Elementos clave de un modelo de negocio verde y social y el impacto esperado. 
 El ecodiseño, la reducción, reutilización y reciclaje de materiales. 
 Talleres para la co-construcción del modelo de negocio. 

 
 

Módulo 3 | “Prototipaje y testeo” | Sesión 5 (26/06) y Sesión 6 (26/06) 

 Taller para el diseño del prototipo/producto mínimo viable. 
 Testeo y validación en el mercado. 
 Espacios grupales para el asesoramiento con expertos en emprendimiento verde, social y 

sectorial. 
 

 
 

http://fundacion-biodiversidad.es/
www.ecoembes.es
http://ec.europa.eu/esf/home.jsp?langId=es
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Módulo 4 | “Competencias profesionales” | Sesión 7 (10/07) y Sesión 8 (10/07) 

 Trabajo en equipo. 
 Creatividad e innovación. 
 Liderazgo y motivación. 
 Comunicación. 

 

Fase 4: Acompañamiento personalizado 
 

 

 

 

 

 
 

Comienzo: 10 de julio |   Final: 30 de noviembre  
 
Tras la finalización de los módulos de trabajo presencial cada participante, según su evolución 
y la de su proyecto, podrá seguir uno de los dos caminos alternativos de acompañamiento 
personalizado (virtual o presencial): 

a) Acompañamiento individual para lanzamiento de la empresa verde y social. Para 
seguir evolucionando el modelo de negocio con el objetivo que sea más sostenible, 
fortaleciendo el proyecto y su impacto. Acompañamiento con mentores, expertos en 
emprendimiento verde social, que constará de 6 sesiones (de 2 dos horas cada una), 
distribuidas entre julio y noviembre de 2017.   

 
b) Acompañamiento individual para búsqueda de trabajo en los sectores relacionados con 

el ámbito del programa, recibirán asesoramiento durante septiembre de un 
experto/coach (metodologías de búsqueda de empleo, optimización CV, preparación 
entrevistas). 

 

Fase 5: Presentación de proyectos 

 
 
 
 
 
 
 

 Noviembre (Fecha por confirmar)  

 
Se realizará una jornada de cierre del programa, a la que asistirán todos los participantes, 

mentores, colaboradores, emprendedores consolidados y otros invitados del ecosistema de 

emprendimiento verde y social, con espacio para hacer networking con todos los asistentes. Se 

presentará una selección de los mejores proyectos del Programa #LabImpulsosVerdes. 

La Fundación Biodiversidad y Ecoembes darán apoyo para potenciar la visibilidad de los 

mejores proyectos del programa a través de diferentes canales. 

http://fundacion-biodiversidad.es/
www.ecoembes.es
http://ec.europa.eu/esf/home.jsp?langId=es
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Certificado de participación y mejora de competencias: los participantes que hayan 

participado en al menos un 80% del programa y superado un examen formal, recibirán un 

certificado que así lo acredite.  
 
 

7. Metodología LAB Impulsos Verdes 
 
El programa que se desarrollará desde mayo a noviembre de 2017 combinando formación 

teórica, aprendizaje a través de la acción (reflexión en acción), y asesoramiento personalizado 

por expertos en proyectos medioambientales con impacto social positivo. Las actividades del 

programa estarán orientadas inicialmente al desarrollo de proyectos de empresa verde y social 

y formación en competencias profesionales comunes a todos. En una segunda instancia se 

plantean dos formas de acompañamiento personalizados según las necesidades de los 

participantes. 
 
En la primera parte del programa (mayo a julio), se trabajará de forma colectiva buscando 

generar complicidades para la composición de equipos complementarios entre personas y 

empresas/entidades que permitan la experimentación y creación de empresas verdes y 

sociales. Los participantes contarán con espacios dentro de la formación para recibir 

asesoramientos de expertos y poder evolucionar sus ideas.  
 
Se desarrollarán 4 módulos de trabajo presencial para que los participantes puedan co-crear 

proyectos de empresas verdes sociales que sean sostenibles en el tiempo y, a su vez adquieran 

nuevas competencias profesionales. Todas las actividades de formación incluirán conceptos 

teóricos, pero fundamentalmente contarán con espacios de trabajo práctico conjunto para 

evolucionar los proyectos, siempre acompañados por expertos. 
 
Se espera que una vez finalizada esta primera etapa, los equipos de trabajo creados hayan 

logrado elaborar cada uno un modelo de negocio con impacto ambiental y social positivo, y 

viable que permitirá la puesta en marcha de la idea como una nueva empresa.  
 
Para la segunda etapa del programa, hay dos caminos alternativos posibles según los intereses 

y la evolución de cada uno de los participantes y sus proyectos. Por un lado, podrán optar por 

un acompañamiento individual para el lanzamiento de la empresa verde y social con expertos 

en la temática de julio a noviembre. El objetivo es lograr evolucionar aún más el modelo de 

negocio, lograr que sea más sostenible, fortalecer el proyecto y su impacto.  Por otro lado, los 

participantes podrán optar por un acompañamiento para la búsqueda de trabajo en los 

sectores relacionados con el ámbito del programa, recibiendo asesoramiento durante un mes 

(septiembre) de un experto/coach. 
 
El programa finalizará con una jornada de cierre en el mes de noviembre donde se presentarán 

los mejores proyectos del programa dando visibilidad a los resultados alcanzados ante actores 

referentes del ecosistema de emprendimiento verde y social.  

 

 

http://fundacion-biodiversidad.es/
www.ecoembes.es
http://ec.europa.eu/esf/home.jsp?langId=es
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8. Equipo de mentores, formadores y expertos 
 
Las sesiones de acompañamiento y formación serán impartidas y dinamizadas por mentores y 

formadores especializados en emprendimiento de Tandem Social y otros expertos sectoriales 

que iremos publicando próximamente a medidas que se vayan confirmando su participación. 

 
 
 

La vocación se transforma en implicación, y la implicación se 

transforma en resultados. Tandem Social es una consultoría para 

proyectos y empresas sociales que tengan como objetivo la transformación y el impacto social, 

la equidad colectiva o la sostenibilidad medioambiental.   

 
 
 

Jaume Oller Rosell es licenciado y máster en dirección y administración 
de empresas por ESADE, participando en un programa de intercambio en 
el Indian Institute of Management Bengaluru (IIMB). Máster en Desarrollo 
Internacional por la UPC (2009). Ha trabajado más de 3 años a Everis 
como consultor desarrollando proyectos de planes estratégicos, 
estrategias de diversificación y definiciones organizativas y operativas. 
Desde el año 2007 hasta el 2010 en la Fundación Un Sol Món de Caixa 
Catalunya, ha gestionado Capital de Inclusión (capital riesgo para 
empresas sociales, principalmente Centros Especiales de Empleo y 
Empresas de Inserción), la cartera de crédito para empresas sociales, una 
convocatoria de ayudas para Centros Especiales de Empleo y Empresas de 
inserción, y el proyecto Comprasocial (comercialización online de 
productos y servicios de empresas sociales). Finalmente, durante el 2010 
en el Departamento de Innovación y Desarrollo de Nuevos Proyectos de 
la Fundación Caixa Catalunya ha impulsado la innovación y ha 
desarrollado nuevos proyectos en todos los ámbitos de actuación de esta 
entidad (inclusión y atención social, cultura y medio ambiente).   
 
 

Adicionalmente, como consultor especializado en entidades y empresas 
sociales ha trabajado en el desarrollo de varios planes de negocio para 
empresas sociales y en la gestión del programa Momentum impulsado 
por ESADE y el BBVA. En enero de 2011, acontece socio fundador de 
Tandem Social, una cooperativa que ofrece consultoría para proyectos y 
empresas sociales y verdes. 
 
 

 
Micaela Villaverde es Licenciada en Administración de Empresas por la 
Universidad Argentina de la Empresa (Buenos Aires, 2012) y graduada del 
postgrado en Emprendimiento Social de la Universidad de VIC. 
 
Ha trabajado en Paradigma, una consultora especializada en management, 
procesos y sistemas durante los últimos 4 años, ejerciendo como consultor 
senior especializada en la industria financiera. Ha trabajado en proyectos 
de análisis, diseño e implementación de mejoras de procesos, seguimiento 

http://www.tandemsocial.com/es
http://fundacion-biodiversidad.es/
www.ecoembes.es
http://ec.europa.eu/esf/home.jsp?langId=es


  

  

 

                                 Condiciones de participación                                           |   11 

 

de proyectos, diagnóstico y diseño de nuevos modelos de atención a 
clientes, diagnóstico y diseño de modelo de gestión documental para 
clientes. Asimismo, cuenta con conocimientos e implementación de 
metodología LEAN. 
 
Adicionalmente, colaboró en el desarrollo del área de Responsabilidad 
Social Empresarial dentro de Paradigma, participando en reuniones para 
establecer alianzas con ONGs, realizando la planificación de las actividades 
del área y elaborando un cuadro de mando para evaluar los resultados 
esperados del programa. 
 
Actualmente es consultora de Tandem Social, una cooperativa que ofrece 
consultoría para proyectos y empresas sociales y verdes. 
 

 
 

 
Ander Etxeberria es licenciado en el grado de Ingeniería Industrial con 
estancia en la Technische Universität Berlin y actualmente estudiante del 
“máster in science of management” de la UPF Barcelona School of 
Management. 
 
A lo largo de la carrera universitaria participó como voluntario en un 
centro de Aspace(asociación de parálisis cerebral). También fundó junto 
con algunos compañeros un grupo de estudiantes llamado Koopromise 
para colaborar con ONGs en la electrificación de poblados de Guatemala a 
través del uso de energías renovables. 
 
Inició su carrera profesional de mano de la ONG ICLI supervisando un 
proyecto de un canal en Wukro (Etiopía) e impartiendo clases de un 
programa de análisis de sistemas de gestión de agua (2013). Una vez 
finalizado el grado, comenzó a trabajar en Ammonit (Berlin 2014) 
dedicándose a las ventas de sistemas de medición para energías 
renovables y soporte técnico al cliente, además de colaborar con el 
desarrollo de algunos productos durante un año. Tras esta experiencia, 
comenzó a trabajar como desarrollador de proyectos en energías 
renovables en Energía Alternativa-Plan8 (Chile 2015). En esta empresa se 
encargó del desarrollo de diferentes proyectos (solares y eólicos), así como 
de la búsqueda de nuevas líneas de negocio. Tras esta experiencia, hizo un 
curso de verano centrado en contabilidad de gestión y tecnologías 
colaborativas en Copenhagen Business School. 
 
Actualmente es consultor de Tandem Social, una cooperativa que ofrece 
consultoría para proyectos y empresas sociales y verdes. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://fundacion-biodiversidad.es/
www.ecoembes.es
http://ec.europa.eu/esf/home.jsp?langId=es


  

  

 

                                 Condiciones de participación                                           |   12 

 

 

9. Espacios para impulsar las ideas  

 
 

 La jornada de presentación del programa ya se realizó el pasado 22 de mayo en las 

aulas 5 y 6 del Palau Macaya de Barcelona, un espacio de referencia para la reflexión, 

propuestas y nuevas metodologías que contribuyan al progreso social, económico y 

medioambiental. Espacio cedido por la Fundación Bancaria Caixa. Barcelona es una 

ciudad con un ecosistema emprendedor muy dinámico y es referente del ecodiseño, la 

economía circular y el emprendimiento social y verde.  

 Los módulos de trabajo presencial se desarrollarán, entre el 22 de mayo y el 10 de 

julio 2017 en diferentes espacios de referencia en Madrid y Barcelona. Las sesiones 2,3 

y 4 se realizarán en Circulo de Bellas Artes de Madrid en el marco de la segunda 

edición del #GreenCircularDay. Las sesiones 5 y 6 tendrán lugar en el Palau Macaya 

(Barcelona) y las sesiones 7 y 8 en La pedrera (Barcelona), espacio cedido por la 

Fundación Catalunya. 

 Los participantes podrán asistir a la segunda edición del #GreenCircularDay, un gran 

evento donde poner en valor las oportunidades de negocio y empleo que ofrece la 

economía circular.  

 El acompañamiento individual se podrá realizar bien de forma presencial en 

Barcelona o de forma virtual desde cualquier ubicación de España entre el 10 de julio y 

el 30 de noviembre de 2017. 

 Jornada de cierre y presentación de los mejores proyectos del programa. Fecha y 

ciudad aún por confirmar. 

 

10. GreenCircularDay 

 
 
Los participantes podrán asistir a la segunda edición del #GreenCircularDay, un gran evento 

donde poner en valor las oportunidades de negocio y empleo que ofrece la economía circular.  

https://obrasociallacaixa.org/es/centros/palau-macaya/programacion/que-hacemos
http://fundacion-biodiversidad.es/
www.ecoembes.es
http://ec.europa.eu/esf/home.jsp?langId=es
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11. FAQ 
 

Destinatarios y requisitos de participación (Personas con interés en emprender): 
 

 ¿Cuántas personas podemos inscribirnos? 
La solicitud de participación puede ser presentada por: 

 Una persona con interés en emprender 
 Un grupo de personas (máximo dos) con interés en emprender* 

 
*Se deberá cumplimentar toda la información requerida de cada uno de los 
participantes debido a que se tratarán como candidaturas individuales. 
 

 ¿Puedo presentar más de una solicitud?  
Se admitirá sólo una solicitud por persona o grupo de personas. Se elegirá la primera 
presentada.  
 

 

Destinatarios y requisitos de participación (entidades con interés en apoyar o formar 
equipo con los futuros emprendedores y sus proyectos): 
 

 ¿Cuántas personas podemos inscribirnos de la misma entidad? 
Cada solicitud de participación, en el caso de ser seleccionada, da derecho a participar 

en el programa a un máximo de 2 personas. 

 
Formulario de solicitud de participación:  
 

 ¿Dónde puedo ver la URL o dirección de mi Perfil en la redemprendeverde.es?  
Para participar en el programa de formación es necesario ser miembro 
de redemprendeverde.es. Si todavía no lo eres, puedes registrarte aquí.  
 
Cuando ya estés registrado en redemprendeverde.es puedes ver aquí una breve guía 
visual por pasos para poder ver y copiar la URL o dirección de tu Perfil en la Red 
emprendeverde. 

 
 

 Ya he enviado mi formulario de solicitud de participación ¿Cómo sé que se ha 
enviado correctamente? ¿Me van a enviar algún mail confirmándolo? 
La aplicación no enviará ningún email confirmándole que su solicitud ha sido recibida 
correctamente por lo que, una vez haya completado el formulario, deberá marcar el 
botón azul “Enviar” y si tu solicitud ha sido enviada correctamente. 
 

 

Desarrollo del programa: 
 

 ¿Es necesario residir en la ciudad de Barcelona para participar en el Programa? 
No es necesario, el programa está abierto a personas desempleadas de toda España, 
pero tienen que tener la disponibilidad de poder asistir a las 8 sesiones de los módulos 

http://www.redemprendeverde.es/
http://www.redemprendeverde.es/
http://www.redemprendeverde.es/
http://www.redemprendeverde.es/pg/file/read/47691/dnde-puedo-ver-la-url-o-direccin-de-mi-perfil-en-la-red-emprendeverde
http://www.redemprendeverde.es/pg/file/read/47691/dnde-puedo-ver-la-url-o-direccin-de-mi-perfil-en-la-red-emprendeverde
mailto:labimpulsosverdes@gmail.com
mailto:redemprendeverde@fundacion-biodiversidad.es
mailto:redemprendeverde@fundacion-biodiversidad.es
http://fundacion-biodiversidad.es/
www.ecoembes.es
http://ec.europa.eu/esf/home.jsp?langId=es
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de trabajo presenciales en Barcelona. El acompañamiento personalizado posterior, se 
podrá realizar bien de forma presencial en Barcelona o de forma virtual desde 
cualquier ubicación de España, en función de las preferencias de os participantes. 
 

 ¿Están incluidos en el programa los gastos de traslado o manutención si no resido en 
la ciudad de Barcelona? 
La participación en el programa es gratuita pero no cubre gastos de traslado ni 
manutención para los participantes.  
 

 ¿En qué idioma se impartirá el programa?  
Todo el programa se impartirá en castellano. 
 

 
 

12. Dudas y consultas  
 
Si después de haber leído este documento tiene dudas para la presentación de su solicitud de 
participación en el programa “LAB Impulsos Verdes”, puede remitirnos un correo electrónico a 
la dirección labimpulsosverdes@gmail.com 
 
Si quieres hacernos otras consultas específicas sobre la Red emprendeverde o su plataforma 
web puedes remitirnos un correo electrónico a la dirección redemprendeverde@fundacion-
biodiversidad.es 
 
 
  

13. Confidencialidad 
 
Se garantiza la máxima confidencialidad del contenido de las solicitudes de participación 

presentadas para participar en el Programa. En cualquier caso, se solicitará autorización, a 

través de una declaración jurada, para difundir las características generales de los 

participantes seleccionados. 

 

14. Protección de datos 
 

Al solicitar participar en el Programa LAB Impulsos verdes, acepta la utilización de sus datos 

personales por el personal de la Fundación Biodiversidad, las entidades promotoras y 

colaboradoras de este programa, exclusivamente a los efectos de lo establecido en este 

documento. Los datos de carácter personal serán incorporados a un fichero declarado e 

inscrito ante la Agencia de Protección de Datos cuyo responsable es la Fundación 

Biodiversidad, con la finalidad de tramitar su inscripción y participación en el Programa, 

contactar, evaluar y realizar estadísticas. Si lo desea puede ejercitar los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y/o oposición indicándolo por escrito a la Fundación Biodiversidad, 

http://fundacion-biodiversidad.es/
www.ecoembes.es
http://ec.europa.eu/esf/home.jsp?langId=es
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C/José Abascal 4, 6ª planta, 28003 Madrid o a la dirección de correo electrónico 

redemprendeverde@fundacion-biodiversidad.es (Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre).  

 

15. Publicidad  
 

En relación a las personas seleccionadas que participan en el Programa LAB 

Impulsos verdes, se les podrá dar difusión en los canales y soportes de 

comunicación habituales (noticias, anuncios, boletines, website, revistas, 

vídeos, podcasts, redes sociales, email, etc.) de la Fundación Biodiversidad y 

Ecoembes, siempre y cuando contemos  con su autorización, solicitada en la 

declaración jurada, para editar y difundir el nombre y fotografía del 

representante y las imágenes fotográficas o en vídeo y/o voz tomadas 

durante su participación en el Programa LAB Impulsos verdes. 

 

 

16. Propiedad intelectual 

 
Los participantes serán titulares exclusivos de todos los derechos de propiedad intelectual e 

industrial vinculados con sus respectivas ideas de negocio. Los participantes garantizan y se 

responsabilizan de que las iniciativas presentadas, no infrinjan derechos de terceros, en 

particular los de propiedad intelectual o industrial, ni los derechos a la propia imagen o las 

leyes en vigor, manteniendo completamente indemne y asumiendo, en su caso, cualesquiera 

daños y perjuicios que el incumplimiento de esta obligación pueda comportar para las 

entidades promotoras y organizadoras de este programa. 

 

17. Disposiciones generales 
 

En el caso de detectar irregularidades en el comportamiento de los participantes, la 

organización se reserva el derecho de excluirlos motivadamente del Programa. 

La Fundación Biodiversidad se reserva el derecho a no proporcionar información a las 

solicitudes de participación no seleccionadas. Así mismo, no se responsabiliza de retrasos o 

cualquier otra circunstancia imputable a terceros que pueda afectar a la participación o 

desarrollo del Programa LAB Impulsos Verdes. Excluye cualquier responsabilidad por daños y 

perjuicios de toda naturaleza que pueda deberse a la falta temporal de disponibilidad o de 

continuidad del funcionamiento del sistema por el cual se puede solicitar la participación en el 

Programa, así como en los retrasos en correos o en las redes de telecomunicaciones respecto a 

registros, envío de datos, entre otros.  

En el caso que se produzca alguna baja durante el programa, de alguno de los 18 participantes 

que quieren emprender, la organización se reserva el derecho de poder incorporar alguna 

http://fundacion-biodiversidad.es/
www.ecoembes.es
http://ec.europa.eu/esf/home.jsp?langId=es
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persona pre-seleccionada de la lista de reserva o si fuera necesario publicar una nueva 

convocatoria específica para pre-seleccionar nuevos participantes. También se abre la 

posibilidad que el comité de selección pueda cambiar una solicitud de inscripción registrada 

inicialmente como “Personas con interés en emprender” a la otra categoría de “Entidades con 

interés en apoyar o formar equipo con los futuros emprendedores”, si considera que se adapte 

mejor a la segunda categoría y cumple con los requisitos solicitados en esta. La Fundación 

Biodiversidad se reserva el derecho de poder incorporar, una vez comenzado el programa 

alguna otra entidad con interés en apoyar o formar equipo con los futuros emprendedores y 

sus proyectos, que cumpla con los requisitos del apartado 4. 

 

 

18. Jurisdicción 
 
El presente documento se rige por la legislación española. Para cualquier litigio sobre la 

interpretación y aplicación del mismo, los solicitantes de participación en el Programa y la 

Fundación Biodiversidad se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los 

Juzgados de Madrid capital, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera 

corresponderles. 

 

 

19. Aceptación de las condiciones de participación 
 
La participación en el Programa LAB Impulsos verdes supone el conocimiento y la 

conformidad con el presente documento cuya interpretación corresponde al comité técnico 

del programa, e implica la íntegra aceptación de las mismas. Cualquier incumplimiento de los 

plazos o de los procedimientos privará de participar en el programa. 

Las personas pre-seleccionadas para participar en el Programa LAB Impulsos verdes tendrán 

que firmar una declaración jurada, que se les proporcionará, en la que aceptarán y 

manifestarán su disponibilidad y compromiso para poder aprovechar su participación y para 

responder a los requerimientos de información para medir el avance de su actividad. 

En el caso que alguna de las fases de selección de participantes o del propio programa no 

pudiera realizarse y que afecte al normal desarrollo del programa, la Fundación Biodiversidad 

se reserva el derecho a cancelar, modificar, o suspender el mismo. 

La Fundación Biodiversidad se reserva el derecho de modificar estas condiciones o añadir 

anexos sucesivos sobre su mecánica, si así lo considerase adecuado o conveniente, para un 

funcionamiento más correcto y eficiente del presente programa, en cuyo caso, bastará con su 

difusión, tan pronto como se produzca tal modificación, a través de la página web: 

redemprendeverde.es   

 

 

http://www.redemprendeverde.es/
http://fundacion-biodiversidad.es/
www.ecoembes.es
http://ec.europa.eu/esf/home.jsp?langId=es
http://fundacion-biodiversidad.es/
www.ecoembes.es
http://ec.europa.eu/esf/home.jsp?langId=es
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20. Entidades promotoras del LAB Impulsos Verdes 
 

La Fundación Biodiversidad (F.S.P.) es una entidad del 

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente creada en 1998 para proteger nuestro capital natural y nuestra biodiversidad. La 

misión de la Fundación Biodiversidad es contribuir a la protección y conservación de nuestro 

patrimonio natural y la biodiversidad, desde una doble vertiente. La ejecución de grandes 

proyectos de conservación y la canalización de ayudas y fondos, muchos de ellos fondos 

europeos, para el desarrollo de proyectos de otras entidades como ONG, entidades de 

investigación, universidades, etc., colaborando cada año en más de 300 proyectos.  

 

   
ECOEMBES es la organización sin ánimo de lucro que cuida del 

medio ambiente a través del reciclaje y ecodiseño de los 

envases domésticos en España. Hace posible que los envases 

de plástico, latas y briks (contenedor amarillo) y los envases de 

papel y cartón (contenedor azul) se reciclen y tengan una segunda vida. Gracias a su actividad 

y a la colaboración tanto de ciudadanos, como de empresas y administraciones, ha hecho 

posible que en España ya se reciclen el 72% de los envases domésticos. Asimismo, creamos 

valor social y ambiental en nuestra sociedad, promoviendo la educación ambiental. 

 

 

21. Fondo Social Europeo 
 

El Fondo Social Europeo (FSE), creado en 1957, es el instrumento 

financiero de la Unión Europea más importante para fomentar el 

empleo y la inclusión social. El FSE invierte en las personas y les ayuda a 

mejorar su preparación y sus perspectivas laborales, garantizando mayor igualdad de 

oportunidades para todos. Cada año en Europa, el FSE ayuda a que 15 millones de personas 

encuentren trabajo o mejoren sus capacidades para hacerlo en el futuro. 

 

 

 

 

 

http://www.redemprendeverde.es/
http://fundacion-biodiversidad.es/
www.ecoembes.es
http://ec.europa.eu/esf/home.jsp?langId=es
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22. redemprendeverde.es 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este programa se desarrolla en el marco de la Red emprendeverde (ReV), de la Fundación 

Biodiversidad (F.S.P.) del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación, que cuenta con la 

cofinanciación del Fondo Social Europeo. La ReV es la primera plataforma española 

especializada en el negocio verde, dirigida a emprendedores e inversores. Es un proyecto 

dinámico e innovador que desde un enfoque multidisciplinar fomenta la iniciativa empresarial, 

promoviendo la creación y consolidación de empresas o nuevas líneas de negocio en 

actividades vinculadas al medio ambiente y canalizando la inversión hacia actividades 

económicas sostenibles. La ReV colabora y suma fuerzas con un amplio número de entidades 

para impulsar el emprendimiento, la economía verde y la innovación social, ayudando a 

fortalecer el ecosistema de apoyo al emprendimiento verde y social. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.redemprendeverde.es/
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